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Datos del Expediente 
Carátula: MOLDU, TITO EBER C/ SANTILLAN, YAM1LE VANESA S/ COBRO EJECUTIVO.  
Fecha inicio: 04/09/2015 	N de Reeeptoría: 	N° de Expediente: 5153- 2015 
Estado: En Letra 
08/09/2015 - EMBARCO - ORDENA COLOCAR NOTA 
Texto del Proveído 
	Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) ----- 

"MOLDU, Tito Eber cf SANTILLAN, Yamile Vanesa - COBRO EJECUTIWY, 

expte. nro..- 

Tomquist, septiembre 8 de 2015.- 

AUTOS Y VISTOS: Conforme lo pedido y lo informado en el certificado precedente, 

trabase embargo sobre los derechos y acciones sucesorios que pudieran corresponder a la 
demandada Yandle Vanesa Santillan, en el juicio sucesorio de su madre Martha Estela 
Torquati, que tramita por ante este mismo Juzgado y Secretada actuante, a cuyo efecto 

pasaran estos autos, a fin de que la Sra. Actuada ponga la respectiva nota en el mencionado 
expediente, haciendo constar que se lo hace por el capital reclamado que asciende a la suma 
de PESOS CUATROCIENTOS MIL ($400.000) y la suma que fuera presupuestada para 
responder a intereses, costas y gastos del juicio, la que asciende a PESOS CIENTO 

SESENTA Y MIL ($. 160.000): 

Fdo. Dr. Francisco J. Erina - Juez 

- 	Para copiar y pegar el temo seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) ------ 
Volver al expediente  Imprimir  

http://mev.scbagoopriprovcido.asp?pidJuzgado-GAM16988ssCodi-3494&nPosi=137.- 28/3/2019 



Y 



Page 1 of 

Datos del Expediente 
Carátula: MOLDU, TITO EBER C/ SANTILI AN,YAMILEVANESA S/ COBRO EJECUTIVO 
Fecha inicio: 04/09/2015 	N° de Reeepteria: 	N° de Expediente: 5153 - 2015 
Estado: En Letra 
08/09/2015 - ACTA 
Texto del Proveído 
------ Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta Enea) 

CERTIFICO, conforme lo ordenado precedentemente y teniendo a la Vista los autos 
caratulados: "TORQUATI, Martha Estela- Sucesión", que constan: 

- A fs. 35 Declaratoria de Herederos, de fecha agosto 7 de 2014, instituyéndose herederos 
por fallecimiento de la causante, a sus hijos Yamile Vanesa Santillan, Fabio Oscar Santillan, 
Leandra Cristian Santillan y Jaquelina Marta Santillan.- 

- A fs. 74 sentencia de Adjudicación de bienes denunciados a a. 70/71, la que fue revocada 

a fs. 76.- 

EN FE DE ELLO, expido el presente que sello y firmo en la ciudad de Tornquist, a los 

ocho días del mes de septiembre de 2015.- 

	Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta linea) --- 
Volver al expediente Imprimir 

http:Ornevuebasoviariproveido.asp?pidluzgado=GAM16988aCodi=3494itnPosi-137... 28/3/2019 
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Datos del Expediente 
Carátula: MOLDU, TITO EBER C/ SANTILLAN, YAMILE VANESA SI COBRO EJECUTIVO 

. Fech44a miele: 04/012015 	1N° de Receptorim 	N° de Expediente: 5153 - 2015 
Estado: En Letra 
27/04)2018 - SUBASTA - ORDENA 
Texto del Proveído 
----- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin Incluir esta línea) 	 

MOLDU. TITO EBER C/ SANT1LLAN, YAIVIILE VANESA S/ COBRO EJECUTIVO.-

Expíe. nro. 5153-2015.- 

Tornquisl, 27 de Abril de 2018.- 

AUTOS Y VISTOS Por interpuesto recurso de revocatoria que antecede. Que asistiéndole 
razón al presentante dado que, efectivamente, no hay suma dinerada embargada, 
RESUELVO: Revocar seta resolución de Es. 70.- 

Y en mérito a lo requerido y con citación de los señores jueces embargantes e inhibientes en 
caso de que los hubiere, decretase la venta en pública subasta de los derechos y acciones 

hereditarios embargados a fs. 16, sin base, al contado y al mejor postor por intermedio del 
martillero que se desinsaculará de la lista en vigencia en audiencia designada al efecto para 
el din 30 de mayo de 2018, a las 10.00 horas, quien previa aceptación del cargo por ante la 

Actuaria en la forma de práctica, procederá a llenar su cometido y percibirá del comprador 
el 7% de comisión (art. 54, hm. f, Ley 10.973 -modif. por Ley 14.085), con más el Impuesto 
al Valor Agregado (IVA) sobre la misma. Asimismo hágase saber al comprador que deberá 

abonar el 10% de comisión en concepto de aporte provisional del martillero.- 

Anúnciese publicándose edictos durante DOS DIAS en el Boletín Judicial de La Plata y 
diario "La Nueva" de la ciudad de Bahía Blanca, con una anticipación mínima de 10 días a 

la fecha de la subasta.- 

Hágase saber que el martillero deberá rendir cuentas documentadas dentro del tercer día de 

realizado el remate, bajo apercibimiento de ley (arts. 558, 559, 563, 576, 578 y 580 del 
C P.C.C. y 69 de la Ley 10.973), Previamente y de conformidad con lo dispuesto por el art. 
558 del C.P.C.C., inthriese a la parte ejecutada para que manifieste si los derechos y/o 
bienes embargados se encuentran afectados a anteriores embargos, indicando Juzgado y 

Secretada, Departamento Judicial y cumula.- 

Autorizase a la parte actora para que en el caso de resultar adjudicataria en la subasta 
ordenada precedentemente, ofrezcan el crédito liquido que resulta de la sentencia dictada en 
autos en compensación de hasta el 70 % del precio de compra o 70% del Monto del crédito 
hasta donde alcance la suma menor, debiendo depositar el 30 % restante para responder a 

httpuinev.scha gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM1698&sCodi=34948mPosi=432... 19/3/2019 
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gastos y costas. Notifiqueser 

FRANCISCO I PRIZZA 

JUEZ 

Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aqui (sin incluir esta linea) 	 

Volver al expediente Imprimir s 
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Datas del Expediente 
Carátula: MOLDU, TITO EBER C/ SANTILLAN, YAMILE VAblESA S/ COBRO EJECUTIVO 
Fecluiinicio: 04/09/2015 	N° de Receptorla: 	N° de Expediente: 5153 - 2015 
Estado: En Letra 
REFERENCIAS 
Observación miro APERTURA SUBASTA 
12/12/2018 -SUBASTA - SOLICITADA SE PROVEE 
Texto del Proveído 

	Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) 	 

MOLD11, TITO EBER C/ SANT1LLAN, YAM1LE VANESA S/ COBRO EJECUTIVO.- 

Expte. nro. 5153-2015.- 

Tomquist, 12 de Diciembre de 2018.- 

Por recibido. Y atento lo peticionado, habiéndose implementado en el Departamento 
Judicial Bahía Blanca el Sistema de Subastas Judiciales Electrónicas (establecido por 
Resolución 955/18), a partir del día 2 de julio del cae, año y establecido que, con 

posterioridad al 'ro. de octubre de 2018 quedarán sometidas a dicha modalidad las subastas 
cuya realización se fije o determine a partir de ese día, aun cuando el auto que dispone la 

venta en pública subasta sea de fecha anterior, adecúese la ordenada a fs. 72/72 vta a dicho 
sistema. Consecuentemente procédase a la apertura de cuenta bancaria a los fines del 
deposito en garantia y su difusión en el portal de Subastas Judiciales Electrónicas (art. 22, 3' 
partido, anexo 1, Acordada 3604/12 SCBA). A tal efecto, líbrese oficio electrónico por 
Secretaria. La martillero designada deberá fijar la fecha y hora del inicio y finalización de la 
puja virtual (art. 562, 5° párrafo, CPCC). Autorizase, conforme se requiere, la fijación de la 
fecha en cuestión para el mes de abril de 2019. La publicidad del acto de subasta se 
efectuará de las siguientes formas: Publicidad edietal: Publiquense edictos por el término de 
tres (3) días en el Boletín Judicial de La Plata y diario "La Nueva" de Bahía Blanca. Los 

edictos deberán contener los siguientes datos: número del expediente, nombre de las partes, 
juzgado intervinicnte, individualización de los bienes a subastar, fecha y hora de inicio y 
cierre de la puja virtual, monto del depósito de garantía, número de cuenta judicial en la cual 
se efectuará dicho depósito, comisión deja martillero, audiencia de adjudicación (art. 575 

CPCC y art. 22, 3° párrafo, 38, 1" párrafo, anexo 1, Acordada 3604/12 SCBA).La publicidad 
adicional será a cargo del ejecutante, salvo que la ejecutada hubiese prestado conformidad o 
que su costo no excediere del dos por ciento (2 %) de la base (art. 575 in fine, CPCC). Una 
vez publicados los edictos, la martillero deberá presentarlos ante la Seecional Departamental 

hito://mev.scbasoy.ar/oroyeidaasti?nidluzáado=GAM1698&sCodi=3494ffinPosi=544  .. 19/3/2019 
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del Registro General de Subastas Judiciales, conjuntamente con la documentación dispuesta 
en el art. 3, anexo I de la Acordada 3604/12, debiendo efectuarse la publicación virtual41 la 
subasta con una antelación no menor e diez (ID) días hábiles al comienzo del lapso de 

celebración de la subasta judicial (arts. 4 y 26, anexo I, Acordada 3604/12 SCBA). Todo 
interesado en participar de la subasta deberá registrarse, en forma previa, corno postor en la 
Secciona' Departamental Bahía Blanca del Registro General de Subastas Judiciales (arts. 6 a 
20, anexo I. Acordada 3604/12 SCBA), como asimismo, efectivizar antes de la puja virtual, 
el depósito en garantía que se consigna en el apartado 7) de este auto. Todo ello debe ser 
realizado al menos con una antelación de res (3) días hábiles al inicio de la puja cibernética 
(art. 562 de CPCC, arta. 21 a 24, anexo I, Acordada 3604/12 SCBA). En caso de pujar en 
comisión, deberá individualizar a su comitente, debiendo ambos estar previamente 

inscriptos en el Registro General de Subastas Judiciales (ad. 582 CPCC; art. 21, 3° Párrafo, 
anexo 1, Acordada 3604/12 SCBA). Todo oferente que haya cumplido con la inscripción 
general como postor en el Registro General de Subastas Judiciales y desee participar, en 

particular, de la presente subasta, deberá efectivizar un depósito en garantía, mediante 
cualquier medio de pago disponible que haga ingresar el dinero en la cuenta judicial 
perteneciente a estas actuaciones, que se establece en la suma de PESOS VEINTICINCO 
MIL ($25000) y que no será gravado por impuesto o tasa alguna (arta. 5624° párrafo, 575 
del CPCC, arts. 22, 24, anexo I, Ac. 3604/12). A los postores que no resulten compradores 
en la subasta se procederá a devolver el depósito en garantía en forma automática mediante 
oficio electrónico al Banco de la Provincia de Buenos Aires en el que se consignará el 
listado de postores no adjudicatarios que remita la Seccional del Registro General de 
Subastas Judiciales, a excepción de aquellos postores que hubieran hecho reserva de postura 
para el supuesto en que existiera postor remiso (art. 585 I° párrafo in 5ne y 2° párrafo 

CPCC; art. 40, anexo I, Acordada 3604/12 SCBA). La subasta tendrá una duración de diez 
(10) días hábiles, y desde la fecha de inicio hasta la fecha de finalización fijada por la 
martillero, los usuarios registrados podrán efectuar sus posturas en el Portal de Subastas. Si 
en los últimos tres minutos del plazo algún postor hace una oferta, el tiempo de duración de 
la puja virtual se ampliará automáticamente diez (10) minutos más (tiempo de extensión 
conforme el art. 42, anexo I, Acordada 3604/12 SCBA). Si durante el tiempo de extensión 
algún postor realizara una nueva oferta, el plazo de la puja virtual se ha de extender por 
otros nuevos diez (10) minutos y así sucesivamente, hasta que luego de una ultima oferta 
transcurran diez (10) minutos sin una nueva oferta que la supere. Las sumas dentro de las 
cuales pueden ofrecer los postores estarán determinadas por un cuadro de tramos de pujas 
numerado correlativamente, correspondiendo a cada uno de ellos un monto concreto. En 

caso de existir base o precio de reserva, la primera oferta deben ser igual a la base o al 
precio de reserva, Los tramos subsiguientes se incrementarán en un 5% de la primera oferta 
(arts. 31, 32 y 33, anexo I, Acordada 3604/12 SCBA). El bien será adjudicado a quien 
hubiere realizado la mejor oferta. Tina vez concluido el acto de subasta y determinado cl 
ganador, éste será notificado a la dirección de correo electrónico que hubiere denunciado al 

littp://mev.scba.govár/proveido.asp7pid3uzgado—GAM1698&sCodi=3494rtnPosi=544.. 19/3/2019 
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momento de su• inscripción, asl como en su panel de usuario del Portal (art. 35 del Anexo 1, 

Ac. A04/12). Dentro del plazo de tres (3) días contados desde el cierre de la puja virtual, la 

martillero deberá presentar en autos acta que dé cuenta del resultado del remate, con las 

datos del vencedor y nomina o código de postores con mayor oferta realizada. Asimismo, en 

el mismo lapso, deberá rendir cuentas (art. 579 CPCC; art. 36, anexo I, Acordada SCBA 

3604/12). Por su parte, y también en el mismo lapso de tiempo, la Seccional del Registro 

General de Subastas Judiciales, deberá remitir informe que contenga el listado que vincule 

los datos personales de todos los postores acreditados a la subasta, con sus respectivos 

códigos secretos de postores e indicando cuáles de éstos efectuaron reserva de postura al 

momento de acreditarse en la subasta; en su caso, validaciones de los depósitos en garantía 

vio comprobantes del pago efectuados, a fin de proceder a su devolución como así también, 

evaluar las hipótesis previstas en relación al postor remiso (art. 585 CPCC; art. 37, anexo 1, 

Acordada 3604/12 SCBA). Tanto la comisión de la martillero como el porcentaje en 

concepto de aportes previsionales fijados a fs. 72, deberán encontrarse satisfechos antes de 

la entrega de los bienes subastados (art. 71 Ley 10.973). Una vez cumplidos los recaudos 

previstos ut supra, se designará audiencia de adjudicación (art. 38, anexo I, Acordada 

3604/12 SCBA). Agregados el acta y el listado ut supra consignados y constatada la 

identidad del mejor postor, se procederá a celebrar la audiencia de adjudicación (arts. 3 y 

38, anexo L Acordada 3604/12 SCBA). Deberán concurrir a esta audiencia la martillero y el 

adjudicatario. Este último debe presentar el formulario de inscripción a la subasta y el 

comprobante de paga del depósito en garantía (art. 18, anexo I. Acordada 3604/12 SCBA), 

momento en el que también deberá constituir domicilio procesal en el radio de asiento del 

Juzgado, bajo apercibimiento de que las sucesivas providencias se le serán notificadas 

automáticamente, conforme el art. 133 del CPCC. En caso de incumplimiento del pago del 

precio por parte del adquirente en la subasta, éste incurre en situación de postor remiso, 

debiéndose adjudicar el bien subastado, al mejor de los postores siguientes (art. 585 

C.P.C.C.; arts. 21, 40 anexo I, Acordada 3604/12 SCBA). Comuníquese la subasta 

ordenada al Registro General de Subastas Judiciales oficiándose electrónicamente a tal fin.- 

FRANCISCO 1, FRI7,74 

JUEZ 

lutp://mev.seba.gov.ar/proveidmasp?pidluzgado—GAM1698&sCedi=3494&nPosi=544... 19/3/2019 
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------ Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) — 

Volver al expediente Imprimir  
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Datos del Expediente 
Carátula: N1OLDU, Trro EBER C/ SANTILLAN, YAIVIILE VANESA S/ COBRO EJECUTIVO 
Fechu mimo: 04/09/2015 	N° de Receptoría: 	N° de Expediente: 5153 - 2015 
Estado: En Letra 

REFERENCIAS 

Fecha del Escrito 20/12/2018 5:10:13 p. tu. 

Firmado por ILEANA RENDA (27225071247@bapro.notificaciones)- Organismos Externos 
Provinciales (Legajo: 347833) 

Nro. Presentación Electrónica 15247220 

Observación del Profesional Respuesta a APERTURA DE CUENTA - SOLICITUD 
ELECTRONICA AL BANCO 

Presentado por RENDA ILEANA (27225071247@bapro.notificaciones) 

20/12/2018 17:10:14 - OFICIO - CONTESTA 

Texto del Proveído 
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aqui (sin incluir esta línea) ---

COMUNICACIÓN DE APERTURA DE CUENTA: 
En los autos caratulados "MOLDU, TITO EBER C/ SANTILLAN, 

YAMILE VANESA S/ COBRO EJECUTIVO" (Expdte. N°5153-15 }, de trámite por ante el 
Juzgado de Paz Letrado de Tornquist, Secretada Unica del Departamento Judicial de 
Balita Blanca, se procedió a la APERTURA DE LA CUENTA JUDICIAL EN PESOS cuyo 
nt  de cuenta es 6243-027-0500562-1, y el nt de CBU es 0140393827624350056211.- 

Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) 

ILEANA RENDA 
(27225071247 ®bapro.notificaciones) 
Organismos Externos Provinciales (Legajo: 347833) 

Volver al exnedicnte Imprimir  
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Datos del Expediente 
Carátula: MOLDU, TITO EBER C/ SANTILLAN, YAMILE VANESA S/ COBRO EJECUTIVO 
Pedal' inicio: 04/09/2015 	N° de Receptoria: 	N° de Expediente: 5153- 2015 
Estada: A Despacho 

REFERENCIAS 

Fecha del Escrito 14/02/2019 10:00:42 a. m. 

Firmado por Cristina Susana hatee (27139462519@ema.notificaciones) - 

Nro. Presentación Electrónica 160E13258 

Observación del Profesional INFORMO. SOLICITO. PROPONGO. SOLICITO 

Presentado por JUÁREZ CRISTINA SUSANA (27139462519@gma.notificaciones) 
14/02/2019 10:00:42 - ESCRITO RLECTRONICO 

Texto del Proveído 

	Pata copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta linea) 	 

INFORMO. SOLICITO. PROPONGO. SOLICITO 

Señor Juez de Paz Letrado: 
CRISTINA SUSANA JUAREZ, Martillero Público Nacional, Coleg.1221, con domicilio 
constituido en calle Av. Tornquist N°270 de Tornquist y electrónico en 
27139462519@cma.notificaciones, designada en autos caratulados: "MOLDU, TITO 
EBER Ci SANTILLAN, YAMILE VANESA S/ COBRO EJECUTIVO", Expte. Nro. 5153-
2015, a V.S. digo: 
I. Informo. Que habiendo compulsado el expediente previo a confirmar con la tarea 
encomendada con fecha 13 de diciembre de 2018 se ofició al Registro General de 
Subastas (Dr. Laura Alcala), donde se le comunica la subasta ordenada. 
Siendo que en nuestro Departamento Judicial existe una Secciona' Bahía Blanca del 
Registro de Subastas Judiciales a cargo del Dr. Diego Antonio Machiavelli, corresponde 
comunicar la subasta al mismo. Todo ello necesario antes de continuar, debido que luego 
de comunicada subasta ordenada, este auxiliar deberá aportar a la seccional del registro 
la documental necesaria para la publicación electrónica que exige nuevo sistema de 
subastas electrónica. (Art. 26 Ac 3604) 

Por ello solicito se Oficie nuevamente el decreto de venta a la Secciona' Bahla Blanca 
del Registro de Subastas Judiciales. 

Asimismo, siendo que en la nueva modalidad del Sistema de Subasta Electrónica, la 
puja ser realiza por tramos que fija el sistema, en caso de que haya Base esta seria el 
primer tramo inicial y los tramos subs guientes se incrementaran en un cinco por ciento 
(5%) cada uno de ellos calculados sobre la suma indicada en el tramo inicial. Ahora bien 
como se trata de una subasta de Derechos y Acciones, y son sin base, el sistema 
contempla para V.S pueda fijar un Precio de Reserva todo ello con la finalidad de que en 
el tramo inicial no sea un precio vil o demasiado bajo Y de esta manera el sistema pueda 
fijar los tramos. (Art. 32 Ac 3604).- 
Por ello propongo a V.S un Precio de Reserva de Pesos Diez Mil ($10.000.-) siendo este 
el trama inicial de la subasta y los subsiguientes se incrementarán en un o rico por ciento 
ósea de a Pesos Quinientos ($500.-) o el que V.S considere apropiado para tal 
circunstancia.- 
4 Por ultimo, y debido a la imposibil dad material y temporal de poder cumplimentar todos 
los requisitos que ex g e el nuevo sistema de subasta electronica, que V.S ordeno llevar a 
cabo pa a el mes Abnl, es que vengo solicitando prorroga para realizar la subasta durante 
el mes de Mayo.- 
Proveer de conformidad 

SERA JUSTICIA 

Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aqui (sin incluir esta línea) 

http://naeyseba.gov.atiproveido  asp?pidJuzgado—GAM16988csCodi=3494&nPosl=570... 23/4/2019 
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Cristina Susana -Tuareg 
	 os 

(27139462519@ema.notifleaciones) - 

Volver al expediente Imprimir A 
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Datos del Expediente 
Carátula: MOLDU, TITO EBER C/ SANTILLAN, YARELE VANESA S/ COBRO EJECUTIVO 
Fea/inicio: 04/09/2015 	N° de Recepterla: 	N° de Expediente: $153- 2015 
Estado: En Letra 

REFERENCIAS 

Funcionario Firmante 20/02/2019 	0:59 - FR1ZZA Francisco losé 
(franciseo.frizza@,pjha.gov.er) - 

20/02/2019 13:51:04 - FROVEIDO 

Texto del Proveido 

Para copiar y pegar el texto seleccione desde aqui (sin incluir esta linea) 

MOLIDU, TITO EBER ci SANTILLAN, YAMILE VANESA S/ COBRO EJECUTIVO.- 

Expte. nro. 5153-2015.- 

Tornquist. 20 de Febrero de 2019.- 

Proveyendo el escrito de fecha 12 del ate, mes y año: Al punto 1, resultando ser de mero 

trámite el escrito remitido toda vez que implica el consentimiento expreso de una resolución 

judicial (an. I. inc. 4, del Acuerdo 3842 SCBA), acompañado que sea en formato papel - 

conforme lo resuelto por el Acuerdo 3886 de la SCBA-,se proveerá lo peticionado. Al punto 

11, se deja constancia que la Martillera Cristina Susana JUAREZ, aceptó el cargo para el que 

fue designada, con fecha 3 de septiembre de 2018 (ft. 91).- 

Proveyendo la presentación de la mencionada profesional, de fecha 14 de febrero del ate. 

año, comuníquese la realización de la subasta ordenada a fs. 103/105, al Sr. Titular del 

RegiStro de Subastas Judiciales, Seecional Bahía Blanca. Líbrese oficio electrónico a dichos 

Caes.- 

Fijase como Precio de Reserva de los Derechos y Acciones a subastar, el de PESOS DIEZ 

MIL (5 10.000) para el tramo inicial de la subasta (Art. 562 CPC.).- 

Y atento lo peticionado en el apartado 4, siendo atendibles las razones esgrimidas, se 

prorroga la realización de la subasta en cuestión para el mes de mayo del elle, año, en fecha 

que oportunamente se designará.- 

hup://mcv.seba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado—GAM16988csCod1=34941zuPosi-571... 19/3/2019 
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FRANCISCO 1 FRIZZA 

JUEZ 

--- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aqul (sin incluir esta linea) — 

FR1ZZA Francisco José (francisco.frizza@pibadov.ar) 
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Datos del Expediente 

Carátula: MOLDU, TITO EBER C/ SANTILLAN, YAMILE VANESA S/ COBRO EJECUTIVO 
Fecha inicia: 04/09/2015 	N° de Recontaría: 	N° da Expediente: 5153 - 2015 
EstadodPm Letra 

REFERENCIAS 

Fecha del Escrito 19/03/2019 10:16:03 a. m. 

Firmado por Cristina Susana luarez (27139462519@cma,notificaciones) - 

Funcionario Firmante 26/03/2019 19:22:42 -FRE7.7A Francisco losé (franeisco.frizza@pjbagov.or) - 
Nro. Presentación Electrónica 17186007 

Observación del Profesional FIJO FECHA. SOLICITO. EDICTOS 

Presentado par Cristina Susana harez (27139462519)emamotificaciones) 
19/03/2019 10:16:04 -ESCRITO ELECTRONICO 

Texto del Proveída 
	Para copiar y pegar el texto seleccione desde aqui (sin incluir esta línea) 

FIJO FECHA. SOLICITO. EDICTOS 
Señor Juez de Paz Letrado: 

CRISTINA SUSANA JUAREZ, Martillero Público Nacional, Coleg.1221, con domicilio constituido 
en calle Av. Tornquist N°270 de Tornquist y electrónico en 27139462519@cma.natificaciones, 
designada en autos caratulados: "MOLDU, TITO EBER C/ SANTILLAN, YAMILE VANESA S/ 
COBRO EJECUTIVO", Expte. Nro. 5153-2015, a V.S. digo: 

Que, vengo fijando la fecha de inicio del remate para el día 17 de Mayo de 2019, a las 10 horas, 
finalizando en consecuencia el día 31 de Mayo de 2019 a las 10 horas.- 
Asimismo, teniendo en cuenta la fecha de subasta propuesta, solicito se fije fecha y hora de la 
audiencia de adjudicacion, según la agenda del juzgado (art. 38 Acordada 3604112 SCBA). 
Que, por Secretaria se me haga entrega de los edictos correspondientes.- 

Proveer de conformidad,-
Será Justicia.- 

Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aqui (sin incluir esta linea) ----- 

Volver al eapedieute Imprimir'  

Cristina Susana Juarez 
(27139462519(§emainoti fleaciones) - 

FRIZZA Francisco José (franeisco.frizza@pjbaigovur) 

1/1 



, 



29/3/2019 

Datos del Expediente 

Carátula: MOLD11, TITO EBER C/ SANTILLAN, YAMILE VANESA S/ COBRO EJECUTIVO 
Fecha inicio: 04/09/2015 	N° de Recontaría: 	N° de Expediente: 5153- 2015 
Estado:1*n Letra 

REFERENCIAS 

Funcionario Firmante 26/03/2019 19:22:55 - FPUZA Francisco José (francisco.fdzaa@pjba.govar) 
26/03/2019 19:22:56 - SUBASTA - SOLICITADA / SE PROVEE 

Texto del Proveído 
----- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta linea) 

MOLDU, TITO EBER C/ SANTTLLAN, YAMILE VANESA S/ COBRO EJECUTIVO 

Expte. nro. 	3-2015 

Tomquist, 26 de Marzo de 2019.- 

Ténganse presentes las fechas de inicio y finalización de la subasta ordenada en autos. Designase 

audiencia de adjudicación, en caso de corresponder, para el día 19 de junio del corriente año a las 

10:00 las. A lo peticionado ene] apartado final del escrito en proveimiento, téngase presente para su 

oportunidad. Notifiquese.- 

FRANCISCO I. FRIZZA 

Meg 

112 
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FRIZZA Francisco losé (francisco.frizza@pjba.gov.at) 
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DATOS NO TIFICAC ION ELECTRONICA 

IlsaarIgyoneetado: DIEGO ESTEBAN MACHIAVELLI- diegoanachiavelli@pjba.gov.ar  
Orgaidarno: 	JUZGACODE FAZ- TORNQU1ST 
Carátula: 	 MOLDU, TITO EBER C.1 SANTILLAN,YAMILE VANESA S/ COBRO EIECUITVO 
Número de causa: 	5153-2015 
Tipa de notificación: OFICIO 
DeJlinatados: 	MACHIAVELLI DIEGO ESTEBAN 
Fecha Notificación: 	16 apr 2019 
Firmado y Notificado FRIZZA Francisco losé. francisco.frizza@pjbógovar. 12/00/2019 12:5726 -- Certificado 
por: 	 Correcto, Coi-nao:4:  

FRIZZA Francisco losó. franciscoírizzejba.govór. 12/002019 12:05:01 -- Certificado 

Fi 	
Correcto. Conificado 

rmado por:  
FEIZZA Francisco José. finncisco.frizza@pjba.gov.ar. 12/04/2019 12:57:18 -- Certificado 
Correcto, Certificada 

Firma Digital: 	391 Verificación de firma digital: Firma válida 

TEXTO DE LA NO TIFICA CION ELECTRON1CA 

Tomquist. 12 de Abril de 2019.- 

Sr. Titular 

egistro de Subastas Judiciales 

'cedan.' Babia Blanca 

r. Diego Esteban MACHIAVELLI 

S /D 

engo el honor de dirigirme a V.E. en mi carácter de Titular del Juzgado de Paz Letrado del Partido d 

ornquist, en autos caratulados: "MOLDU, TITO EBER C/ SANT1LLAN, YAM11  E VANESA S/ COBA• 

TECUTIVO", expte. nro. 5153-2015, a fin de informarle lo resuelto en el día de la fecha., El auto pertinente 

za: "Tomquist, 12 de Abril de 2019.- Por recibido. Y atento lo solicitado por el Titular del Registro d 

ubastas Judiciales, Seccionad Balda Blanca, líbrese oficio de estilo informando que en la subasta ordenad 

o se fijó seña: el saldo de precio deberá abonarse :a la fecha de realización del acta de adjudicación; que e 

jecutante no se encuentra eximido del pago del depósito en garantía y que se autoriza la cesión del acta d 

djudicacian," Fdo. FRANCISCO J FRI77A - JUEZ 

Dios guarde a VE. 

FRANCISCO! FREZA 

Para verificar la notificación ingrese a: httpsllnatifieeciones sch go .ar/verificar.as  x 
Su código de ved ficación es: YK8R64 
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